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A este alumnado, según la Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula el periodo de formación 
para la transición a la vida adulta y laboral, destinado a los jóvenes con necesidades educativas especiales, a 
partir de los 16 años se le tiene que ofrecer la posibilidad de Formación Profesional por medio de Programas 
de Transición a la Vida Activa y Laboral o Programas de Garantía Social, hoy Formación Profesional Básica.

Como recoge el Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, que regula aspectos específicos de la Formación 
Profesional Básica, la finalidad de estos programas es dar continuidad al alumnado con necesidades 
específicas educativas, por lo que dichas enseñanzas estarán adaptadas a sus necesidades. Sin embargo, 
el desarrollo posterior de esta norma por las Instrucciones de 22 de mayo de 2014 y de 25 de julio de 2014 
de la Consejería de Educación impedía la escolarización de este alumnado en dichas enseñanzas, dejando 
sin un futuro formativo a este colectivo de alumnado que apenas tiene oferta formativa que favorezca su 
inserción laboral.

Por su parte, tuvimos conocimiento de que se estaba elaborando un proyecto de orden de la Dirección 
General de Formación Profesional para el curso 2015-2016, que mantenía los mismos requisitos de acceso 
que las instrucciones anteriormente citadas, por lo que la discriminación señalada seguiría aplicándose. 

Tras nuestra intervención la Secretaría General de Educación y Formación Profesional confirmó que se 
había procedido al cambio de redacción del proyecto de orden al objeto de posibilitar la continuación 
en el sistema educativo del alumnado con necesidades educativas especiales, y más concretamente el 
acceso a las Enseñanzas de Formación Profesional Básica para el citado alumnado, con independencia de 
la modalidad de escolarización (queja 15/1275). 

1.4.2.8 Enseñanzas de Régimen Especial
La mayoría de las quejas siguen refiriéndose a las enseñanzas de música y, concretamente, a la frustración 
que produce en las familias y en el alumnado que, habiendo concluido con éxito los cuatro cursos que 
componen las Enseñanzas Elementales, no pueden acceder al conservatorio profesional por falta de 
plazas a pesar de haber superado la correspondiente prueba de acceso (queja 15/4015, queja 15/3456, 
queja 15/3532, queja 15/3593, queja 15/3905, entre otras).

Otro aspecto destacado que afecta no sólo a las enseñanzas de música, sino a todas las Enseñanzas de 
Régimen Especial se refiere a la inexistencia de normativa específica que establezca para el alumnado 
con necesidades educativas especiales la obligatoriedad de realizar en las distintas pruebas de acceso 
las adaptaciones necesarias, así como tampoco en el currículum de los distintos cursos y, por último, el 
establecimiento de un cupo de reserva también para este tipo de alumnado.

Ello es reconocido por la Consejería de Educación con ocasión de la tramitación de la queja de un niño de 
8 años con un grado de discapacidad reconocido de un 51% consecuencia de una hemiplejia de la parte 
derecha del cuerpo, lo que no le impide desde hace años tocar la trompa, además de ser un alumno con 
magníficos resultados académicos.

A pesar de que sus progenitores intentaron conseguir una mínima adaptación en la prueba de acceso al 
grado elemental (hubiera bastado con darle al niño solo algo más de tiempo, puesto que su brazo derecho 
se mueve un poco más lento de lo normal ) poniendo en conocimiento del propio Conservatorio, en el mes 
de febrero de 2015, las circunstancias personales del alumno, y a pesar de que también se les comunicó el 
mismo día de la prueba que trasladarían esta petición al tribunal calificador, ello no sucedió así, de modo 
que, aunque aprobó con una nota de 6.07, no pudo obtener la plaza por faltarle tan sólo algunas décimas.

Posteriormente el propio conservatorio, a través de su Departamento de Atención a la Diversidad, reconoció a 
la familia que sí hubiera correspondido la adaptación de la prueba que desde hacía meses venían solicitando.

La Secretaría General de Educación y Formación Profesional ha mostrado su intención de llevar a cabo el 
desarrollo normativo necesario para subsanar tan importantes deficiencias, si bien consideramos que éste 
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no se ha de demorar más en el tiempo para 
procurar que ya en la próxima convocatoria se 
puedan realizar las adaptaciones que fueran 
necesarias al alumnado que lo necesite.

Por esta razón, en la actualidad, estamos 
estudiando con toda la profundidad que se 
merece este asunto, tanto desde el punto de 
vista individual que se expone en el expediente 
concreto, como desde el punto de vista general. 
En cualquiera de los casos, tendrá que ser en 
el próximo Informe en el que daremos cuenta 
de lo actuado (queja 15/2763).

Y, por último, queremos hacer también mención 
a dos expedientes que aunque aún están en 
trámite, merecen nuestra atención.

Uno de ellos es la queja 15/3027, a través de la que estamos haciendo un seguimiento de los motivos por 
los cuales aún no se ha dado cumplimiento a una Resolución que se formuló en la queja 13/3988, y en la 
que se aceptó por parte de la Secretaría General de Educación proceder a la modificación de la Orden de 
18 de Abril de 2012, por la que se regulan las pruebas de acceso a las enseñanzas artísticas superiores 
y la admisión del alumnado en los centros públicos imparten estas enseñanzas, incluido el artículo 
34 en lo que se refiere a la convocatoria de pruebas extraordinarias.

Por su parte, también es objeto de nuestro análisis, y cierta preocupación, el asunto expuesto en la queja 
15/4784, en la que el interesado pone de manifiesto que por la Junta de Andalucía todavía no se ha procedido 
a realizar las modificaciones normativas necesarias para adaptar los cambios introducidos por la 
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de Diciembre, para la mejora de la calidad educativa. Estas modificaciones 
permiten que en la actualidad los alumnos y alumnas que tengan 16 años pueden acceder a los estudios 
superiores de música mediante la realización de la prueba de madurez correspondiente, lo que hasta ahora 
tan solo era posible si se tenían cumplidos los 18 años.

Dicha previsión normativa, también ha sido recogida en la Disposición adicional octava del Real Decreto 
21/2015, de 23 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, arriba señalada.

1.4.3 Análisis de las quejas admitidas a 
trámite: Enseñanzas universitarias
En este subapartado se relacionan las quejas tramitadas durante 2015 en materia universitaria con excepción 
de las quejas relacionadas con el personal docente universitario o con el personal de administración y 
servicios adscrito a las universidades, que son objeto de análisis en el sub-capítulo I, dentro del subapartado 
denominado “empleo público”.

Así, entre los asuntos tratados durante 2015, debemos destacar las quejas denunciando la insuficiencia 
de plazas en algunas carreras especialmente demandadas que generan gran frustración en muchas 
personas al imposibilitarles cumplir sus expectativas personales.

También han sido varias las quejas que cuestionaban los criterios de aplicación de normas propias de 
las Universidades que posibilitan la culminación de sus estudios al alumnado que por alguna razón no ha 
conseguido superar alguna asignatura en las convocatorias ordinarias. Como es el caso de la queja 15/4731 
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